
CONSTANCIA DE TRASLADO: 

 

PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO   

RADICACION:   2023-00049-00 

DEMANDANTE:   LUZ ADRIANA MARMOLEJO HERNANDEZ 

DEMANDADO: HERNANDO ANTONIO TRUJILLO PLAZAS  

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso final del Artículo 319 de la Ley 1564 

de 2012, se deja en la secretaría a disposición de los interesados por el término de 

tres (03) días del recurso de reposición contenido en el escrito que antecede. Dando 

cumplimiento a lo ordenado por el artículo 110 de la citada obra, se fija en lista de 

traslado No 014 hoy 12 de ABRIL de 2023 a las 8:00 A.M. 

 

La secretaria, 

 
 
VICTORIA EUGENIA CORAL MUÑOZ 
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